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LINEAMIENTÜS PARA LA COñ'IUNICA§IÓñ{ Ih¡TERNA, EXTERNA E ¡NFÜRññATIéN
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PRFSENTACIéN

El ámbito municipal se caracteriza por ser sumamente dinámico; en él intervienen diferentes

agentes #om* tss medios de eornuniea*ién sosia!, tes lid*r*s d* *piniú*, [c* rnovimients*

asociativos y eltejido social, los ciudadanos individuales y plurales, además de otros niveles

administrativos" Los ayuntami*ntse tien*n que ad*ptarse penrlan*nter*rente a r:ucvas

circunstancias y exigencias sociales, estableciendo o propiciando procesos de

cornunicación p*btica que permitan n¡ostrar (y den:**trari a lcs *iudad*n*s que *o*stituyen

elepicentro de la actuación administrativa.

Una premisa de los buenos gobiernos es la necesldad de informar al cir¡dadano sobre las

acciones, avances y gasto público, pero también debe ser considerada la comunicación al

is¡teri*r de *a ir¡*titr¡ci*r¡ ü*ryr* p*titi*a ir¡ter¡':a para gar*rdix*r [a **r"¡se*x*i*ri de ohjetivc*-

Caso contrario, los vacíos serán ocupados por diferentes medios que podrían manipular la

inf*rmac!ón *l*j:**d*la d* ia que des*a *frec*r eiejeee.:tív* l**al"

En apego a lo establecido en las Disposiciones de Aplicacién en Materia de Control lnterno

para la Administración Pública de San Felipe Orizatlán, en lo referente a la Nonna General

de Control de la lnforrnacién y Comunicaciün, fa Fresidencía fiñunicipal de §an Felj

On2atlán, Hidalgo, presenta en este documento los linearnientos que normarán los

de comunicac¡ón intema y extema, los medios de difusión y Ia imagen institucional al

y exterior del municipio.

Al;erro DE APLrcAcÉH

Los presentes lineamientos serán de observancia general y obligatoria para las pe
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OBJETIVO

Establecer los ejes de acción en materia de comunicación interna, externa y de información,

garantizando un controlde la información que incide en la gestién pública del Municipio y

dando cumplimiento a la normatividad en la materia.

COMUNICACÉN INTERNA

Las personas servidoras públicas del Municipio necesitan recibir información básica y

eonstar¡te ssbne Ia organizacién a la que pedene*en: ávanse§- proy*ütos,

campañas, conocer buenas y malas noticias, así como, sobre las decisiones importantes

qile se tomar¡ en ia misma, entre otros temas-

Mediante la gestión de la comunicación interna liderada desde los presentes lineamientos

*n el qu* las dif*re*tes a¡,¡torid*d** y rnar:d*s *iedio* eeter*r¡ irnplica#*s, §É **ntrü!ará la

difusíón interna y controlará el contenido de Ia información para garantizar Ia homogeneÍdad

d* cor*prcat:i*a y r,*l¡.:¡"¡tad *r: *lq*eha**r p*bii*a de Sa¡t F*§!p* ürEz*tÉ*n- t-§idaÉga-

GATEGORÍNS OT CONTROL EN MATERIA DE COMUNICACIÓN TNTERNA DEL

ffiUP*IüEP¡# §g SEru TEL§Fffi ffi$EAYLÁN:

1.

2.

3.

4.

E
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L¡NEArunENTos DE couux¡ceclóN INTERNA

Se enuncian los I-inearníentos de üomunicacién lnterna para ef lllfurnicipio de San

Felipe Orizatlán, Hidalgo, bajo las siguientes especificaciones:

Ll. La información de carácter interna son ios oficios emitidos por el Munieipio dirigidos a

las persona* seruidoras p*blicas, sea a ur¡ sect+r de !a pahla*i*n laboral c a tod* el

personal, los carteles y publicaciones emitidos por Ia Presidencia Municípal u otras

institt¡ciones priblicas o privadas que tengan relacién e*n el Mirnieipio y prs$1:l*van

información, un bien o servicio al personal, y los comunicados que las áreas

correspondientes pretendan difundir entre las y los traha.!ad*r*s.

L2. Ningún oficio, comunicado o publícación de carácter interno que se pretenda difundir

dehe c*nt*n*r pnspeg*nda p*iíti** yfc atenter **r:tra la irit*Erida# d* alguma per§**a

servidora pública del Municipio de San Felipe Orizatlán, Hidalgo.

L3. La difusión de información interna se realiza a través de los siguientes medios:

Tableros de avisos intemos;

Correo electrónico institucional;

Publicaciones intemas e;

lntranet.

L4. Queda prohibido difundir información a través cje los medios de dífusion interna sin

previa autarizacién de la instancia corrp*tente dentr* det Mun!*ipia, entendida la instancia

competente aqueila designada por la Presidenta Municipal para atender lo relativo a Ia

comunicación social.

L§" Todas las Áreas de ia Presidencia Municipal pueden solicitar la difusión de i

* irav*s de Ia ir:sten*§* **tttp*tente S**Ér* d*l ñr1*r:r*ip
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L6. Para la difusión de ínformación, cualquier persona servidora pública del Municipio de

§an Felipe *rizatlén Hida[g*. debe *nvi*r p*r e*erite CI vía eCIn** ele*tr&ni*s lnstituci*naE

su solicitud altitular de la instancia competente, con un mínimo de tres días de anticipación

a la publieación, e*pecifl*ande tipo de seryi+io reqr.:*rid* y !a feeha línnite para su

publicación.

L7. t--a instancia competente al lnterior del Mr¡níciplo revisará que la informacién recihida

sea válida e informará a la persona servidora pública si su solicitud resulta procedente.

L8. S¡ resulta procedente, la difusión se realizará en los medios convenientes {tableros de

aviso, corr§o ele*trónico, publi+acien*s interr"¡*s, * intranet)"

L9. La información se retirará de estos medios con base en la temporalidad establecida

para la nri*rr'¡a.

Mecanismos de difusión interna

Tableros de ayísos internos.

LfCI. Ünicarnente ia instar¡cia competente es respon*ahle de la adrninistracién y

mantenimiento de los mecanismo$ de difusión interna mencionados a continuación:

a. Los tableros de aviso colocados en los pisos del inmueble de

municipal;

El correo electrónico institucional de la presidencia municipal y;

La lntranet"

Lll" Las personas servidoras priblicas pueden publicar información de relevancia para

resto de los trabajadores del Municipio -sea un bien o seruicio- y debe

b.

##&
E\\'§M§effi

instancia competente para su autorización, formato y difusión, con ulllqinimo

de anticipacE*n a su p*:bl*ca*l*n" A /'{;::":t :t1i)i:.'..Á
/.¡u/.
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L{2. Et materíal a pubÍicar, será colocado en los tableros de avisos, en ¡a fecha solicítad\
por el área conespond¡ente, tomando en cuenta Ia disponibilidad de espacio y la carga de

trabajo de la instancia competente. \

Lt3. Toda la informacíún que no cuente con el sello de ia insiancia cornpetente será

removida de los tableros de aviso, para lo cual, la instancia deberá contar con el sello

e*ft'esps*die*t* debideffieftte aa¡tenr*d*.

L14. Todos los comunicados de carácter oficial deberán colocarse en la parte superior

izquierda de ios t*bl*ros de auls*.

Ll5. Toda la información de las distintas áreas en general se situará en la parte superior

nt*d** d* lcs tebl*r*s. t-a infannaciés": refer*rct* * pre*tc*i*ne* s**iat*§ s* dif**dir* **'t t*
parte inferior izquierda y media de éstos.

Correo electrónico.

L§ñ. Toda la ir¡formacián de cerácter instituciona§dirlgi$a a tcds el personaldei &r!u*i*ipi*

de San Felipe Orizatlán y que pretenda difundirse por correo electrónico, deberá enviarse

por la dirección oficial, con un mínimo de tres días de anticipación a la fecha de

L17. El envío del comunicado solicitado por el área correspondiente, se realizará en la

r*querida, t*rña*d* en cuerite §* *ar-g* de Érehaj* *e Ée ir'r*t*n*i* c*ntpet*r':te.

L18. S¡ el comunicado va dirigido a todo el personal, el envío se realiza en la opcién copia

oculta para que elcomunicado sea recibido de manera personalizada. En este

solicita acuse de recibo pues la cuenta de comunicación interna se saturaría con

,.is t+;;i-1i':i,-,
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Llg. Si el documento que se va a enviar, no excede en destinatarios a 20 usuarias y/o

usuarios se utiliza la opción -con copia par& y no se deja a decisión del emisor la solicitud

de acuse de recibido.

lntranet.

L20" Las áreas conespondientes que requieran una sección o un banner en la lntranet

debe* de e*w**r ** s*ti*itud, por es*rit* * p*r *srreú *****r*nic* {** **rre* *fiei*} *e }*
presidencia) firmada por el director o directora de área, a la instancia competente. La

redacción y *! dis*ñ* se realizaráfi pür p*rte d*{ pers*nai de !** r*dactcres y dis*ñad*r**

del área, la entrega se realizará en la fecha solicitada, tomando en cuenta el grado de

dif*e*lt*d de| *tisn:* y la earga de trabajc de le ir'¡st*ncia c*r*p*tente.

L2{. Se revisará la solicitud y si proceden observaciones, el personal del área realizará las

*crre*ei*r¡es csrrespo*dientes.

L22. Las propuestas serán enviadas para el visto bueno del área conespondiente que

scli*itó eltrabaj*"

L23. El área solicitante y la instancia competente acordarán la temporalidad de publicación

en la intranet.

Campañas internas.

L24. Son acciones o eventos ai interior de ia Presidencia Municipal, a ios cuales,

difusión en los distintos medios de comunicacién que se manejan en la i

competente, para conocimiento del-personal que labora en el Municipio; que van desde la

promccién de un rl!tr$o, así e*¡to *n servicio, un benefieic o *na prestaeién, etc-

L25. La instancia competente es responsable de planear, desarrollar, ejecutaq

debido seguimiento a las campañas intemas de la Pres!
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L26. Las campañas internas se p¡anean por la instancia competente, o bien las áreas

Ésrrespondientee ti*r*en !* +pci** de scli*itar el rpsy*, petieión qu* será *te¡:d!da, §ies"ftpre

y cuando la campaña sea de carácter interno e institucional, para lo cual, deberán solicitarla

*on un mínir*o de 15 día* de anticipa*ión. $u i¡'ri*io s*rá cale*darizari* de **uerd* a {*s

campañas fijas y a la carga de trabajo de la instancia correspondiente.

L27. l-a temporalidad será definida por Ia insiancia correspondiente, o bien par el área

correspondiente, apegada a los fines de cada una de las campañas.

L28. La planeación comprende la definición conceptual de la campaña para la preparación

de text*s e imágenes, así como *l establecimienta de !a tenrporalidad de la snisn'la y *a

elección de los medios más adecuados para su difusión.

t-3§. El desarrollo es la prepara*ién en fonra de lss terÉ*s e irnágen*§ para fechar!*s en

un cronograma diseñado con base en [a temporalidad planeada.

L30. La ejecución es [a difusión de la campaña en los medios elegidos a través de los

mensajes preparados corr anterioridad, para publicarlos en los medi*s en tiempo y íorma

con base en el cronograma realizado.

t§*. Todas Ias á¡-eas de la presidenc** pueden sai*citar ape3r* para Ia r**Iiraeién y difusión

de las campañas internas requeridas a la instancia correspondiente.

lmagen institucional.

L32. La instancia competente es responsable de la aplicacién de la imagen institucional

interna del Municipio de San Felipe Orizatlán Hidalgo, con base a lo emítido

jurídico conespondiente.

i iGrande
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L33. Con el objeto de unífícar correctamente la aplicación de fa imagen institucíqnal de la

Fresidencia Me..rniclpal de §er: F*iÉp* *rkatlán Hidaig*, la i**t*ncie **mp*tent* d*he

supervisar y asesorar a las áreas correspondientes que requieran utilizar dichas imágenes.

Señal¡zació n i nfa rm ativ a.

L34. La ínstancia competente es responsable del diseño y colocación de señalizacién

infonc¡ativa er¡ le¡s ¡*n'¡ueh**s d* *e Fresid*n*ia Mu*'rr*ipaide S*x Felip* *r*¿atE*n, F*idalg*.

L35. La señalización está dirigida a todas las personas que visiten los inmuebles, abarca la

inftrme*ión de *ará*ter g*neral que se ñec*sita par* !§egar a *uaiquier esBacio en

particular, como oficinas, o bien, zonas generales que pueden ser sanitarios, escaleras de

servielc y auditoric.

L36. Todas las áreas correspondientes pueden solicitar a la lnstancia competente eldiseño

y *ol*cxci*r¡ de seflalizas!*n i*f*n¡'la{iva, si requier*¡': iderrtifi*er ufi üspe*i* *n esp**í{ie*

de su área.

L37. La solicitud debe hacerse por escrito o vía correo electrónico, firmado por la

o el director de área y dirigido a la p*rsona servid*ra pribiica tltular de Ia
competente, especificando la ubicación de la señalización.

Eiseñ* de rnragera de el.erpf*s *spe*efes aÉ§$Ésr§'e§".

L38. Las áreas correspondientes que deseen eldiseño de imagen de algún evento interno,

deben reali¿ar ia soii*ítud porescrito o vía crn*o electrénic*, firn:*do p*r !a * eñ responsahle ,--'ñnü;;,'"t

del área y dirigído al responsable dela instancia competente, con por lo menos;ry"¡i;' ''t';il:;.)''i.' ,

¡{a a**i¡ina,Áa *¡r¡..and¡ asa**r.a¡Iac l^- ^r,Aá+^G a¡na*iar¡¡ t- ,.*^^; ---ü- ^-: 
- !',,,, t'i, 

t$t!" !de anticipación, quedando exceptuados los eventos especiales de urgencia que

solicitados con la premura requerida.
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l-39. La solicitud requiere las especificaciones def diseño, iipo de evento, en qué tipo de

r*ateriaise desea realizar y siee nequiere *e pr*nr*eión en l** diuersos ¡xedins d* difi¿si*n.

L40. EI diseño y redacción para la realización por la instancia competente se envía ai área

sclicitante para su vists b¡..¡*r¡u.

L4{. Los comentarios y correcciones pertinentes se realizan y comienza el proceso de

elab*raei*n pñrÉ su entrega fir¡*i, !* *n*a!, dep*r¡d*ná **E gr*d* d* difé*i¡ltad del dis*ñs,

duración del evento, además de la carga de trabajo de la instancia competente.

COMUN¡CACIÓN EXTERNA

La cam¡unieación extema e*nfrgura §a pr*ye**!*r¡ sacialde l¡r¡a institme*én y pued* resc.¡§t*r

un elemento clave para determinar el éxito o fracaso de sus proyectos, acciones y

**ns*suciún d* *b.i*tivos. Fer #l*, e* vital d*san*llar y d*fii"iir i¡*r¡'¡'¡as de c*rnuni*e*i*n

externa eficaces y bien oríentadas, capaces de resultar efectivas, contribuyendo a un mejor

c*r¡*eir*i*nte y valaracién deE r*urric*p** p*r p*rte *e !a se*i*ded"

Con este fin, §e enuncian los Lineamientos de Gomunicación Externa para el Municipio

de §sffi FeÉip* Grizatlá¡r, Hidaigo que t*r:dná en *uenia *$ in:p*dc d* las ñuev#§

tecnologías y la variación en los hábitos de consumo informativo de la mayoría de los

ciudadanos. Ya que no se puede obviar que las nuevas tecnologias, en

evolución, han alterado de manera radicaly constante la forma en la que nos

cuestionando la hegemonía de los medios de comunicación tradicionales, que hoy

convivir y adaptarse a los nuevos canales de ínformacíón nacidos en el entorno

ganan cada día un mayor número de *suarios.

Palacio MunicipalS/N Zona Centro,
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Palacio MunicipalS/N Zona Centro,
San Felipe Orizatlán, Hidalgo. C.p.43S2q

Categorías de control en materia de comunicación externa del filÍunícipio de §an

Fe§ipe OrEzatlán, F{idalg+"

1. Difusión de información de carácter externo e institucional:

t" Reda**i*n y dlseñc de imagen en pub[icaci*nss y rnateniai externo;

3. Planeación, desarrollo, ejecucíón y seguimiento de campañas externas;

4" lr*planta*i*n y regu§ae!*¡t de la l*rage*: ic=stita:ci*r*a!*!ext*r**r;

5. Diseño y colocación de señalización informativa en cabecera y comunidades del

r*uni*ipi*; y

G. Díseño de imagen en eventos especíales organizados en cabecera y comunidades

delrrr**E*ip!*.

Lineamientos de comunicación externa

L42. La información de carácter externa son los oficios emitidos por el Municipio dirigidos

a: !nstanciae de Gobierne Estata*, Fede'al, ciudadane * ci*dadana del Municiplo * cualquier

entidad ajena a ia organización administrativa cie la Fresidencia Municipai, también io

los carteles y publicaciones emitidos por elAyuntamiento que promuevan

bien o servicio a la comunidad.

L4il. Ningún oficio, comunicado o publicacién de carácter extemo que se pretenda

debe contener propaganda política ylo atentar contra la integridad de algún ciudadanc o

ciudadana.

L44. La difusión de información externa se realiza a través de los siguientes

Tableros de avisos externo§;

Correc electrénico;

Campañas de difusión y;

Página WEB

ORIZAl

a.

b"

c.

d.
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San Felipe Oriz¿tlán, Hidalgo. C.P.43020

e. Página Oficialde Facebook

Ld5. Queda prohibido difundir información a través de fos medios de difusÍén externa sin Ia

previa autorización de la instancia competente dentro del Municipio.

L46. Todas las áreas de la Presidencia Municipal pueden solicitar la difusión de información

a través de la instancia competente municip*!.

L47. Para la difusión de información, cualquier área del Municipio de San Felipe Orizallán,

i-{idalg*, debe *r'¡viar p*r es+rit* c t¡ía *srres *ierytr*ni** *u soli*itr¡d al tit*}ar de la ir¡stanria

competente, con un mínimo de tres días de anticipación a la publieación, especificando tipo

d* *ervi*io req:*erid* y la fe*!t* límite Fsra s¡..¡ pxblic*ci*r*"

L48. La instancia competente al interior del Municipio revisará que la información recibida

se* válida e inf*r¡':tará a§ ár** *orr*sp*ndiente sisu sslleitud resuita proeedente.

L49" Si resulta procedente, la difusión se realizará en los medios convenientes (tableros de

&ul*G, ü*§re* *Xectr*nic*, e*mp*ñas Se difxsi*m 5r pág**a btrrEB,i.

L50. La información se retirará de estos medios con base en la temooraiidad
,-. --- :.- ^- l-..---- -
i.:*.'l-:+i ij'l)iild

Mecanisrnos de difusión externa

Tahleros de ayrbos exfernos

l-$t. Tadas las áreas de §a Fresidencia Municipal pued*n eslicltar la difusión

de carácter externo en este medio,-

m
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L52. Las áreas del Munícipio pueden publicar informacién de reievancia para la comunidad

-sea un hien * §erv¡ci*- y d*be prsp*rci*narl* * ia inst*n*i# r*ffip+tente pera *u

autorización, formato y difusión, con un mínimo detres días de anticipación a su publicación.

L53. El material a publicar, será colocado en los tablenos de avisos, en la fecha solicítada

por el área correspondiente, tomando en cuenta la clisponibilidad de espacio y la carga de

trabaj* de §a ir*st*rr*** *cr*rpet*r'tt*"

L§4. Toda la información que no cuente con el sello de autorización de Ia instancia

cornpetente, será ren'¡*vida dei t*blero.

L55. Todss los comunicados de carácter oficial deberán colocarse en la parte superior

iuqut*rd* de l*s tahter*s de *vis*.

L56. Toda la información de las distintas áreas en general se situará en la parte superior

rnedia de l*s tahfercs, La infor¡nación refer*nte a progrsrfiás s**ial*s ue *if*ndirá *n la
paúe inferior izquierda y media de éstos.

Correo electróníco

L57. El envío de comunicados extemos y oficiales y la administración del correo

oficial de la Presidencia, está a cargo exclusivamente de la instancia competente.

I-58. Toda la información de carácter externo y que pretenda difundirse por

electrónico, únicar¡"rente deberá enviarse p*r los caneos electrónlcos oficiales, con

mínimo de tres dÍas de anticipación ala fecha de publicación-

L59. Elenvío delcomunicado soliciíado porelárea conespondiente, se

requerida, tomando en cuenta la carga de trabajo de la instancia competente.
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L60. Sielcomunicado va dirigido a más de 15 entidades extemas, elenvío se realiza en la

opción c,op¡a oculta para que el comunicado $ea recibido de manera pesonalizeda y se

solicita acuse de recibo.

Págfna trtl§B

L61, Las áreas correspondientes gue requieran una sección o un banner en la página web

*eb** d* envi*r su sslie*tud, p*r escrit* * F*r fiüñ"*ü electr*r¡i*e fimr*ada p*r ta dire**ra *
el director de área, a Ia instancia competente. La redacción y el diseño se realizarán por

p*nte de! p*rs*nai de! área s*li*ltants, si se r*qui*re apcy* p*r pert* d* la ir¡star¡eia

solicitante, esta podrá otorgarlo dependiendo del grado de dífícultad del mismo y la carga

de trehala de ü* inetailcia ccrnp*t**te.

L62. El área solicitante y la instancia competente acordarán la temporalidad de publicacién

en la p:*gina Web"

Campañas de difusión

L63. Son acciones o eventos al exterior de la Presidencia Municipal, a los cuales se da

difi-¡sión en Nos di*tir:io* rnedios de cor*unicación qlie se rnanejan en la ínstancia

competente, para conocimiento de las comunidades y cabecera del Municipio; que van

desde la promoción de un curso, así como un servicio, un hneficio o una prestación,

L64. La instancia competente es responsable de planear, desarrollar, ejecutar y

debi*c s*guirniento a las car*pañ*s exterft*s d* la Presider:ei* fi§ur:icipafl.

L65" Las campañas externas se planean por ia instancia competente. o bien las áreas

conespondientes tienen la opción de eclicitiar el apoye; petición que será

#+m

ffi
y cuando la campaña sea de carácter institucional, para lo cual, Oe,nefárr,:dbüpjti
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minimo de 15 días de anticipación. §u inicio será calendarizado de acuerdo a Ias campañas

fi.las y a la cerga de trahaje de la í*stancía e*rresp*ndlent*-

L66. La temporalidad será definida por la instancia correspondiente, o bien por el área

ccnespondient*, apegada * l*s fines de cada u¡:a de l*s r*mpañas-

L67. La planeación cornprende la definición conceptualde Ia campaña para la preparación

de textes e Ent*g*r:e§, así **§?t* eÉ *steblecirnier:ts de Éa t*nrpar*l*d*d de ** misme y §a

elección de los medios más adecuados para su difusión.

L58. El desarrollo es la preparación en forma de los textos e imágenes para fecharlos en

un cronograma dlseñad* con base en la tempcralldad pi*neada.

L69. La ejecución es Ia difusión de la campaña en los medios elegidos a través de los

rnensajes prep*radcs *sr¡ anteri*ridmd, para publiearlos en lcs rmedi*s en tier*pe y {*rma

con base en el cronograma realizado.

L70. Todas las áreas administrativas pueden solicitar apoyo para Ia realización y difusión

de las canrpafras *xternas requerldas a tra irrstancia ccrrespondiente"

Señalízaeion informativa

L71.- La Ínstancia competente es responsable del diseño y colocacién de

informativa de carácter público y oficial en las comunidades y cabecera Municipalde

Felipe Orizatlán, Hidalgo.

L72. La señalización está dirigida a todas y todos los ciudadanos del Municipio de San

informar sobre cualquier asunto de carácter oficial, como programa§,

turismo servicios y eventos cívicos.
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l-73. Todas las áreas correspondientes pueden solícitar a fa lnstancia competente eldiseño

y solcsación de s*ñalización inf*rmatlv*

L74. La solicitud debe hacerse por escrito o vía correo electrónico, firmado por la directora

* el directar *e ár*a y dirigid* a !a o *l tituiar de Ia instan*ia cornpete*te, espe*ificar'¡d+ !*

ubicación de [a señalización.

Diseño de imagen de eventos especiales al erteriar

L?S. Las áreas conespondientes que deseen eldiseño de irnagen de algunr eveilts exterc&,

deben realizar la solicitud por escrito o vía correo electrónico, firmado por la o el responsable

d*lárea y dirigid* xtrespansable d* la ir:*tanria c*mpete*te= s** p*r§* rfien&§ ilna sff*";*ñe

de anticipación.

L76. La solicitud requiere las especificaciones del diseño, tipo de evento, en qué tipo de

material se desea realizar y *i se requiere de pronr"r**iár'¡ en los diversas medic* de difr"lsién.

L77. El diseño y redacción para la realización por la instancia competente se envía al área

solicitante psra §{¡ vistc hueno.

L78. Los comentarios y correcciones pertinentes se realizan y comienza el proceso de

eleheraciúr¡ p*r* §* entr*ga fi$*i, Ia cr**i, **p*n*er* de§ gr*** S* *ifi*uftad

duración del evento, además de la carga de trabajo de la instancia competente.

Lineamiento de información

L79. Las áreas del municipio que por la naturaleza de sus actividades reguieran

información oficial para el desahogo o sustento de sus funciones,

siguientes fuentes:
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Lo anterior, responde a la garantía de manejo de información de calidad, verazy confiable.

Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de sÚ publicación en el

Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en la página oficial delAyuntamiento de San Felipe

Orizatlán, Hidalgo.

San Felipe Orizatlán, Hidatgo, abrilde
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